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RESUMEN

La violencia contra la mujer es un problema de Salud Pública, por los efectos que produce en la salud, en la calidad de vida de las personas, el gasto que ocasiona en los servicios de atención, y por oponerse al desarrollo de la sociedad.

La presente investigación tiene como propósito transparentar  la pérdida de oportunidades  en los establecimientos de salud del MINSA,  para su captación,  tratamiento integral  y seguimiento.

Los objetivos planteados  son: Determinar la frecuencia de violencia en los establecimientos del MINSA, así como  los factores asociados a la escasa visualización del maltrato, dependientes de la cultura de la mujer agraviada, las características estructurales de la sociedad, la ideología de los trabajadores de salud, los instrumentos técnicos con que cuentan los programas, y el posicionamiento de los actores institucionales y comunitarios.

Esta  investigación se realizó en el  hospital Goyeneche,   en puestos y centros de salud de la Red Arequipa Sur.  Se  tomó una muestra representativa de 758 mujeres,  que acudieron a los establecimientos de salud, mayores de 15 años, con pareja estable, casadas o convivientes, se indagó la presencia de violencia en el último año. Se realizó una entrevista semiestructurada a 85 mujeres  que presentaban violencia; a 378  trabajadores de salud de ambos sexos, por ocupación; y a 108 actores institucionales y comunitarios, el tamaño de la muestra  fue por saturación.

Se encontró que 54% de las mujeres referían violencia, las estadísticas  de los   establecimientos en el periodo realizado fue de 1.05%. Las mujeres permiten el ocultamiento del problema, por tener un modelo de roles tradicionalmente asignados al hombre y mujer, por tener escasa participación en la toma de decisiones, falta de identificación individual y por no enfrentar el problema o huir de el.

Los códigos legales, la religión la distribución de la riqueza , las oportunidades laborales, históricamente determinan la violencia contra la mujer. El personal de salud discursa con un modelo  antropológico sobre salud, más enfatizan lo biológico y lo recuperativo, la falta de percepción global del problema es por sus estereotipos culturales y la falta de información y sensibilización. Se cuenta con  manual de normas  y de procedimientos para atención de la violencia intrafamiliar y hojas de programación, requiere difusión y utilización. Los actores institucionales y comunales refieren como limitación la falta de recursos  económicos para la capacitación y  la atención  del problema.
